
PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACCIÓN DE GRUPO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACCIÓN DE HABEAS DATA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACCIÓN DE TUTELA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico SEMESTRAL JURIDICA X X
Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACCIÓN POPULAR

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE ASAMBLEA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X

Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

Circular 03 de 2015 Num 6 tiempos de retención  y 

disposición final

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico TRIMESTRAL
DIRECCION 

EJECUTIVA
X X

Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

Circular 03 de 2015 Num 6 tiempos de retención  y 

disposición final

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DIRECTIVO AMPLIADO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL
DIRECCION 

EJECUTIVA
X X

Ley 1712 de 2014  del Congreso de la República de 

Colombia 

DECRETO 103 DE 2015

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL 

PACIENTE

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL
PLANEACION Y 

CALIDAD
X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE COORDINADOR DE 

CONTROL INTERNO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico TRIMESTRAL CONTROL INTERNO X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 


ACTAS

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación
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PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

ACTA DE COMITÉ DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA Y ESTADÍSTICAS VITALES

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL EPIDEMIOLOGIA X X
Y 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28, LEY 1581 DE 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28, LEY 1581 DE 2012

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE VIGILANCIA DE EVENTOS DE 

INTERÉS EN SALUD PÚBLICA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL EPIDEMIOLOGIA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE INFECCIONES ASOCIADAS A 

LA ATENCIÓN EN SALUD

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL EPIDEMIOLOGIA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28, LEY 1581 DE 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE DOCENCIA – SERVICIO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico ANUAL TALENTO HUMANO X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico TRIMESTRAL TALENTO HUMANO X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE EMERGENCIAS

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico BIMESTRAL
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ GRUPO ADMINISTRATIVO DE 

GESTIÓN AMBIENTAL Y SANITARIA 

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ  PARITARIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN


ACTAS
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PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

ACTA DE COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico TRIMESTRAL

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE TECNOLOGÍAS EN SALUD

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS E 

INFRAESTRUCTURA

X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico BIMESTRAL

CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL

X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y 

19 DECRETO 103 DE 2015 

ART. 28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ CIENTÍFICO 

INTERDISCIPLINARIO PARA EL DERECHO MORIR 

CON DIGNIDAD A TRAVÉS DE LA EUTANASIA 

PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

DIRECCION MEDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE ÉTICA HOSPITALARIA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL DIRECCION MEDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE HISTORIA CLÍNICA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL DIRECCION MEDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE FARMACIA Y TERAPÉUTICA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL DIRECCION MEDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE COMITÉ DE GESTIÓN PROBLEMÁTICA A 

VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico BIMESTRAL TRABAJO SOCIAL X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

ACTA DE JUNTA

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico MENSUAL
DIRECCION 

EJECUTIVA
X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN


ACTAS

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

ACTAS DE REUNION

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
A SOLICITUD

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

Acuerdo de Asamblea

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN 

Acuerdo de Junta

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

JURIDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CIRCULARES

E

s

p

a

ñ

o

l
Fisico

A SOLICITUD
OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

COMPROBANTE DE EGRESO

E

s

p

a

ñ

o

l Fisico
PERMANENTE

TESORERIA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

COMPROBANTE DE INGRESO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
PERMANENTE

TESORERIA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONCEPTO JURÍDICO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONCEPTO TÉCNICO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

DIRECCION MEDICA X X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19, LEY 1581 DE 2012, 

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

PARCIAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONCILIACIÓN BANCARIA

E

s

p

a

ñ

o

l Fisico MENSUAL CONTABILIDAD X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

 CONCILIACIÓN DE CARTERA

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico Permanente

ADMISIONES, 

FACTURACIÓN Y 

CARTERA

X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONCILIACIONES 


ACTAS

ACUERDOS

COMPROBANTES 

CONCEPTOS 

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE COMODATO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE COMPRAVENTA

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE CONCESIÓN

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

CONTRATO DE CONSULTORIA

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

FISICO A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE DONACIÓN

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE EMPRESTITO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

FISICO A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

FISICO A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE OBRA

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

CONTRATO DE PERMUTA

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

FISICO A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

FISICO A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN 

CONTRATO DE PRESTAMO DE TESORERIA

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

CONTRATO DE SEGURO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

CONTRATO DE SUMINISTRO

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONTRATO INTERADMINISTRATIVOS

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONTRATO LEASING

*Estudios Previos o anexo Tecnico

* Oferta

* Pliego de condiciones

* Contrato

* Acta de Inicio

* Poliza

*Certificado de disponibilidad presupuestal

* Registro presupuestal

* Clausulas adicionales u otro si (si aplican)

*Acta de recibo de satisfaccion

*Documentos de identidad del contratista

*Informes de seguimientos

* Solicitud de Prorroga

* Documentos de entidad contratante ( 

Representante legal - Certificado de existencia y 

representacion legal - pago parafiscales)

*Acta liquidacion de contratos

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X
LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1712 DE 2014 ART. 18 Y  

19

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIO DE ASOCIACIÓN

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIO DE COOPERACIÓN

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIO DE PRÁCTICA ACADÉMICA

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIO DOCENCIA SERVICIO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIO INTERADMINISTRATIVOS

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico A SOLICITUD JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

CONVENIOS 

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

DECLARACIÓN DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico ANUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

DECLARACIÓN DE IMPUESTO SOBRE VALOR 

AGREGADO

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico ANUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

DECLARACIÓN DE RENTA

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico ANUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

DECLARACIÓN DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico MENSUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

DERECHO DE PETICION Peticiones, quejas, reclamos y solicitudes

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico
PERMANENTE

JURIDICA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

HISTORIA CLÍNICA

*Copia del documento de identidad del paciente

*Consentimiento informado

*Lista de chequeo de ingreso

*Registro de intervención Farmacéutica

*Ordenes médicas

* Registro de Control de liquidos

* Registro de Control de signos vitales

* Lista de chequeo programación cirugia

* Solicitud de elementos e insumos de cirugia

* Lista de seguridad quirurgica

*Ayudas diagnósticas

* Resultado de prueba de laboratorio

*Registro de evolución clinica

*Registro de Interconsulta

*Lista de chequeo de egreso

E

s

p

a

ñ

o

l

Físico - Electronico PERMANENTE DIRECCION MEDICA X

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

TOTAL

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

A SOLICITUD

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

TOTAL 2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN
TALENTO HUMANO X

*Exámen de ingreso 

*Exámen de seguimiento 

*Resultado de laboratorio y paraclínico

*Reporte único de accidentes de trabajo (FURAT)

*Investigación de accidente o enfermedad laboral 

*Reporte de calificación de origen del accidente 

de trabajo o enfermedad laboral

*Concepto proceso de pérdida de capacidad

*Reporte con recomendaciones o restricciones

*Informe de seguimiento 

*Informe de enfermedad laboral (FUREL) 

*Solicitud calificación posible enfermedad laboral

*Solicitud de documentación para calificación

*Notificación de radicación ante Aseguradora de 

Riesgos Laborales 

*Informe de estudio del puesto de trabajo

*Exámen de egreso

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico

DECLARACIONES TRIBUTARIAS

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

HISTORIA DE EQUIPO

*Hoja de vida de equipo

*Registro de control

*Registro de mantenimiento

*Programa de mantenimiento y calibración 

*Hoja de control y registro de uso  

*Certificado de calibración y mantenimiento 

*Registro sanitario

*Permiso de comercialización y soporte legale

E

s

p

a

ñ

o

l

Electronico ANUAL

MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS E 

INFRAESTRUCTURA

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

A SOLICITUD

INFORME A ENTES DE CONTROL 

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico A SOLICITUD

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

INFORME DE ESTADO FINANCIERO

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico MENSUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INFORME DE GESTIÓN

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico MENSUAL
DIRECCION 

EJECUTIVA
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

BANCO TERMINOLÓGICO DE SERIES Y SUBSERIES 

DOCUMENTALES

E

s

p

a

ñ

o

l

Electronico A SOLICITUD

CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

*Reporte de proceso de selección 

*Ficha de ingreso

*Minuta del contrato laboral

*Otro sí al contrato

*Hoja de vida

*Copia de la cédula de ciudadanía 

*Copia de la tarjeta profesional  

*Copia de certificado de estudio formal

*Copia de certificado de estudio no formal

*Certificado laboral  

*Certificado de afiliación a Entidad Prestadora de 

Salud

*Certificado de afiliación a Aseguradora de 

Riesgos Laborales

*Certificado de afiliación a fondo de pensión 

*Certificado de antecedentes disciplinarios  

*Certificado de antecedentes fiscales 

*Certificado de antecedentes penales 

*Declaración juramentada de bienes y rentas  

*Declaración personal de antecedentes e 

inhabilidades

*Comunicaciones oficiales 

*Solicitud de cesantías  

*Certificado liquidación de vacaciones  

*Certificado liquidación de cesantías

*Evaluación de desempeño  

*Resolución de pensión 

*Memorando

*Registro entrega de dotación

*Certificado notificación Embargo 

*Solicitud de sustitución de pensión con anexos 

(documentos de identidad, registros civiles de 

nacimiento, matrimonio y defunción)

*Notificación de renuncia 

*Aceptación de renuncia

*Certificado liquidación de prestaciones 

(Contrato)

*Soporte documentos grupo familiar para 

afiliación. 

*Certificado paz y salvo

*Soporte iniciación proceso disciplinario 

*Citación proceso disciplinario

*Informe descargos

*Noticiación decisión proceso  disciplinario. 

HISTORIA LABORAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico TALENTO HUMANO

INFORMES

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

2020TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

X X
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PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Electronico A SOLICITUD

CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Consecutivo de pagaré

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico PERMANENTE TESORERIA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Consecutivo de facturación

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico PERMANENTE

ADMISIONES, 

FACTURACIÓN Y 

CARTERA

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Listado de accesos, roles y perfiles

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico A SOLICITUD SISTEMAS X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Lista de chequeo de seguridad del paciente en 

tomografía contrastada

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico A SOLICITUD
IMÁGENES 

DIAGNÓSTICAS
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Lista de chequeo para paciente de ecografía.

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico A SOLICITUD
IMÁGENES 

DIAGNÓSTICAS
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Lista de chequeo  de tomo de radiografía

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico A SOLICITUD
IMÁGENES 

DIAGNÓSTICAS
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Lista de chequeo de habitación por mes

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico MENSUAL

UNIDAD DE 

CUIDADO INTENSIVO 

Y CUIDADO ESPECIAL

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

Listado de chequeo seguimiento gestor de 

tratamiento y disposicion de residuos 

hospitalarios y similares

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico ANUAL
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

Listado de verificación vehiculo recolector de 

residuos peligrosos

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico
TRIMESTRAL SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

REGISTROS

E

s

p

a

ñ

o

l Físico - Electronico PERMANENTE

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

INDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA Y 

CLASIFICADA

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico ANUAL
SISTEMA DE 

INFORMACION
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico ANUAL
SISTEMA DE 

INFORMACION
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

E

s

p

a

ñ

o

l Fisico ANUAL ACTIVOS FIJOS X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INVENTARIO DE MATERIALES DE BIENES DE 

CONSUMO

E

s

p

a

ñ

o

l Fisico ANUAL FARMACIA X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INVENTARIO DOCUMENTAL

E

s

p

a

ñ

o

l Fisico ANUAL

CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

LIBRO DIARIO

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico ANUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

LIBRO MAYOR Y DE BALANCE GENERAL

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico ANUAL CONTABILIDAD X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

MANUAL DE PERFILES Y DE FUNCIONES

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
ANUAL

TALENTO HUMANO X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD PLANEACION Y 

CALIDAD
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

MANUAL DE PROCESOS

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD PLANEACION Y 

CALIDAD
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

MANUAL DE GESTION DE INCAPACIDADES Y 

LICENCIA

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
ANUAL

TALENTO HUMANO X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PLANES

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

PROCESO JUDICIAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

JURIDICA X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA

INVENTARIOS

LIBROS CONTABLES

MANUALES

PROCESOS

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

PROCESO PREJUDICIAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Fisico
A SOLICITUD

JURIDICA X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico

A SOLICITUD CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL

X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE ESTILO SALUDABLE

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA

PROCESOS

14



PUBLICA 

CLASIFICADA

PUBLICA 

RESERVADA

Fecha de 

generación de la 

información

Nombre o título de la categoría de 

información
Nombre o título de la información Idioma

Medio de 

conservación

Nombre del 

responsable de la 

información

Plazo para la 

clasificación o 

reserva 

Fundamento constitucional o legal
Fundamento jurídico de la 

excepción

Excepción 

total o parcial
Fecha de calificación

Objetivo legítimo de eXcepción

Código: GD-DA-11

Versión: 01

Aprobación: 27/01/2021

Documento de Apoyo

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

PROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 

TRABAJO

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE PAUSAS ACTIVAS

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN LABORAL

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE USO RACIONAL DE RECURSOS 

NATURALES

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE 

RIESGOS

E

s

p

a

ñ

o

l Electronico
A SOLICITUD SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
X LEY 1712 DE 2014 ART. 18 LEY 1712 DE 2014 ART. 18 TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

PROYECTOS
PROYECTO INSTITUCIONAL

E

s

p

a

ñ

o

l

Electronico
A SOLICITUD

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
3 AÑOS A PARTIR DE 

SU GENERACIÓN

RESOLUCIONES

E

s

p

a

ñ

o

l

Electronico
A SOLICITUD

OFICINAS 

PRODUCTORAS 

HICM

X X

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 28

LEY 1581 DEL 2012

LEY 1712 DE 2014 ART. 19

RESOLUCION INS 1995 DE 

1999

DECRETO 103 DE 2015 ART. 

28

LEY 1581 DEL 2012

TOTAL

CLASIFICADA: información sensible que está restringida por las leyes o 

regulada para clases particulares de personas. Se requiere una 

habilitación formal de seguridad para manejar y acceder a documentos 

clasificados.

RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de 

un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 

ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley No. 

1712 DE 2014

2020
10 AÑOS A PARTIR 

DE SU GENERACIÓN

PROGRAMA

14


